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MINISTERIO DE LA GUERRA

Seiior General del tercer Cuerpo de e,jél"ifo ..

Set'iores Presidente del (Jonsejo$upr~p1odé. l-n~/~:'; Ma
rina, .General del CUí\r'ta Ütttftí,ro de 'ejército y Ord¡; .
nador de pagos da G\1'él'r/:t. ,. ,

Excmo. Sr.: En vifltll. d", la illl!ltaneia promovida por
el segunrio teniente de lnfaíl~rífl. (EJ.R), Of)R destino' en
el regimiento de Oastilla ll1.hl1. 16, ·n. Am:lrés .Martín
Martín, éil sú'plicli de sil retiro <ión les, 1:lenéficios de Ía
ley da 8 de enero de lfl02 (o. L. núm. 26), puesta en vi
gor durante el pl!lzO d~ un :IJ1E@ por J-a de 28 de enero úl
timo (Ú. L. núm. 19), él Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
lo informado por el ()c.nséjó Supremo de Guérrá y Mari
na, ha tenido á bien disponer que dicho oficial sea baja.
étl Gl áí'rna. a. qtm lfé'l''té1ré"Cé i>~f I1li mI ~ñt.e 'ñiét,
concediéndole el retiro para Biéhvenitlil: tBadaj'óz), con el
haber mensual de 146'25 pesetas, abonables por la pri~

mera región desde 1.o de mayo próximo venidero hasta
fin de noviembre de 1928 en qtre, pOr cumplir el 28.del
mismo mes la edad de sesenta afios, pasará á figurar en
las nó1tLÍnas de Olases pasivas, con el propio haber de
146'25 pe€leta8, según determina la citada 'ley de 8 de
enero de 1902. Es al propio tiempo 1ft, voluntA~ de Su
Majestad, que quede sin efecto él empleo de ~ill'ter te
niente dela escala de reserva, qU9 l!e le confiru) por real

.orden de 28 de febrero próximo ~Mt\do (D. O. nnm. 46),
por haberse acog\do á loe beneliolOs que de~ina la. n·
ferilia ley de ~8 de enero último.

De real orden 10 digo á. V. E. pSil'am conocimiento
y demás efectos. Dios p;uarde á V. E. mucbM atios.
Madrid 25 de a.bril de 1906.

LuQUJI
Sefior Genera.l del primé! Ú'Qérpo dt ejftOiflO.

Sefiores Presidente del Ooneejo Supremo ele Co1101erra y Ma.
rina. y Ordenador de pagolJ de <in.rra. '

LUQUE

_.-
nacIóN DE INJ'ANDD.ÍA

RETIROS

O le j..segán determina. 11. uliada i'l'.Y de-·8 de enéro de 1902. EsP ARlrE F IAL al propio tiempo lit 'VnhlI1thd de 3,. 19I. él~e lluede sin eItieto
_""""=""""''''''''''==='''''''''"===~'''!o''!'''!!!''''''''J"==""",=""""""",,,..... 131 etnpleo de ptiñ:íét teniente ,dé ta l3OOala., de réServa qtiS

se le confirió por real 0l'dw de 28 de febl'ero pró-:rimo
pasado (D. O. nóm. 46); p'6r haberse acdgido ti. los b&1b
flcios qUe <letel'ttlíl18. In. l'éfefida le, \'le 2~ (te !:Juera últim'ó.

De real ótdlltl lo digó li. V. E.. J:farA su conoc'~ienPf? y
demás efectos. DiOR ~llarde ti. V, K. mU0hos Afios. Ma
drid 25 de abril de 1ttOO,

Excmo. Sr.: En vista d~ le. instancia promóvida·por
el se~utldo teni'lnte de Infantería (K R.), con dtstino en
el regimiento de Almansa núm.. 18,D. Ignacio Castelia
Cubells, en súplica de su retiro con los beneficios de la
ley de 8 de enero de 1902(0. L. núm. 36), puesta en vi·
gor durante el plazo de un mes por la. .de 28 de enero úl
timo (O. L. núm. 19). el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari·
na, ha tenido'á bien disponer que dicho oficial sea baja
en el arma tí. que pertenece por fin del corriente mes,
concediéndole el retiro para Valencia. con el haber men~
sual de 146'25 pE'setas, abonables por la tercera región
desde 1.0 de mayo próximo venidero hasta fin de enero
de 1931 en qua, :Rpr cumplir en V del mismQ mes la
édad de sesenta afios, pasará á figurar en las nóminas de
Claies pasiva¡ con el propio haber de 146'2'6 pesetas,

, ESTADO !lAYOR cEN~BAL :03i:t EJEItCITO

REGLAMENTOS TACTICOS

Oireulft,r. Excmo. Sr.: Ordenada la publicación
del ~Reglamento táctico para ejorcicios y maniobras del
regimiento de Pontoneros>, ségún se dispuso en real or
den de 7 de septiembre de 1904 (D. O. núm. 201), el
Rey (q. D. g.) se ha ser.vido autorizar al DelJÓFlito de la
Guerra, para que verifique una tirada de 500 ejempla
res de cada uno de los tom~s de que consta y que se pon
ga desde luego á la venta el primero de ellos, cllya im
presión está terminada, al plecio de 0'50 pesetas ejem
plar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Díos guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de abril de 1906.

l!1:flor •••
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aseCIó. DI ARTILLERfA

ASCENSO!

Oircular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo precep
tuado en 1& ley de 11 del actual (O. L. núm. 65), el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo efectivo de
primer teniente de Artillería (E. R.), á los 35 segundos
tenientes retirados que figuran en la siguiente relación,
qu~principia con D. Victoriano Sa~dañaGarcía y ter-

mina con D. Ang;el Fernández Montes, los cuales dis
frutarán en SU nuevo empleo la efectividad que á cada
uno se les sefíala, así como el empleo honorífico que tamM

bién se les consigna, con arreglo á la ley de 8 de enero
de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much.oa a1108.
Madrid 25 de abril de 1906.

~

LUQUB
Sefior...

Relación ,qu~ 8e~ta

Cla'eJ N01llUt:B:.

Región Empleo efectivo

para donde to- que se

maron el retiro les conced9

Efectividad en el

empleo efectivo

Antigüedad
que les corres-

1 h rill. ponde en el
Emp eo ono co empleo honori-

flco con arreglo
que les á la reAl orden

de 6 mu.yodtt
correlponde 1902 (C. L. nú-

mero 100)

ldem..........:» ~

Idem ' .•...•••• El de cap. (E. R.) 9 julio 19Q2,
12 abril 1901 ...:» >
ldem .....o§..... ~ )
18 sepbre. 1901. ~ >
ldem ..........:» »
ldem El de cap. (E. R.) 9 julio 1901l.
ldero.. ........» ~

ldem ..•.•..••. El de cap. (E. R.) \1 julio 190!.
genero 1902.. • • ,. .• :»
ldem........... ~ >
18 marzo 1902..» ~

ldem •••.••••.• E(de cap. (E. R..) \l julio 1902.
10 mayo 1902...» »

I

:l." ten.te (E. R., D. Victoriano Saldllofis. García•.•••.• 4.a región... 28 junio 1898•••
Otro•••.••••••• ~ Manuel Fore8 LIuch•..•••••..••• 8." id....... ldem ••••...••.
otro ~ Angel Aparicio López......... Baleares.... Idem .
Otro ~ Secundino Nieto Palacios 6.a región... 1.0 julio 1898 .
Otro•.•••.•••... ~,M.annel Figueroll,PllDlpin•.••••• " 2.a id....... ldem ,
Otro ,~EnrlqueAlonso Huerta 7." id....... Idem ..
Otro........... ~ JOI!lé Navarro Valero 4.1\ íd....... ldem •••. " .•••
otro•••.•••••••• 'Juan Cloaa Bernabé..••••••.•••• 4.a íd....... ldem .
otro........... ~ JoBé Palma Galán.••...•.•••.••• 2.8 id....... ldem ••..•.••••
Otro - •• ~,&ra.findel Puerto Camacho , 1.8 íd. . .. • .. 11 novbre. 18g8. El de cap. (E. R.) 9 julio 1102 •
-Otro........... ~ Gregorio Pascual Fernández•••.•• 5.8 íd....... Idem ••.••••..•
Otro ~ .Pablo VeintiniUa Solar S.a id....... ldem " .
otro•••.••••••. ~ JóséRniJ:Lópes.•••••..••••.••.• Baleares.... ldem .
Otro •.•••••••• ~ Joaquín Ramfrez Luque , 2.a región. . . ldem •...•••.••
Otro........... ~ Je8Ús Medina Salmerón.••.•..•.• 1.a id....... SQ novbre 18gS..
otro ~ Francisco ?destre BorreU 4.a id....... 28 enero 1899 ..
Otro lt Lni8 Pimentel Pérez 6.a id....... 28 jnlio 1899 ..
Otro .•..•....•. ~ 'Andrés Portas Oastaííeira••.••.•. 8.ahoy7,lI.íd. Primeros teniEln- ldem ..•.••....
Otru ~ Ati1ano Bartolomé Petil!oo ~.a id....... tes (E. R.) 28 julio 1900 .
Otro •••••••.••. ~ Florencio Ramiro Trll.sovares •...• 5.a id....... ldero .
Otro Jo Guillcmo ToIU'8 Ginar Baleares.... a febrero 1901.
Otro ~ Benito Rodrign_.LQpez 8.a hoy 7.A

región••••
~ Alfredo Sendra Guerrero •••..•••• 1.a id •.•.••
~ Mannel J'ernándaz Oortina•.•..•• V. id•.•••.•
• EU86bio Yagüez GÓm61l 6.a id .
~ Juan Mo.reno Rodriguez : 2.a id ..
~: 13imón Ma.roto Beltrán La id••••.••
,. Ron¡.án Rnpérez Herrero ••.•••••• 7.a id.••••..
» Ulpia.no Vázquez Lagares 1.a id
~ Benigno Mera PurllB 7.a id ..
~ Ss.ntiagodelaEl!peranzaHernández Oa.narias .•••
,~ Oelestino Villa.r Fernández••••••• 7." región•••
~ Antonio Castellano Diaz•••.•••••. Oanarias•.••
~ Antonio Rniz Pérez.•.••••.•...•. 2.a región•..
~ Angel Fernández Montes •••..•••• 8.&hoy 7.A id.

I

otro•••.•••••••
Otro•...••••.••
otro ..••.•....•
otro .
Qtro..•••••••••
Otro••• _.......
Otro•••.....•.•
:Otro•.••.•.....
Otro ..
otro .
Otro .
Otro .••••.•••••
Otro•••••••••••

LUQUE
.,..~

-'.-

LUQlJE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Se110res Presidente del Oonsejo Supremo de Cluerra y
Marina y Gobernador militar de Oeuta.

SEOCIÓN :DI INGENIEROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha lervido dispo·
ner que lQ1 jefes y óñcialEli de ln¡eniero~ floJ.l1pXendldOlll

CLASIFICACIONES Iprendido el caso en la real orden de 10 de agosto de 188!i
. (O. L. núm. 105).

Ex~mo. Sr.: :En vist~ de una insta~cia cursada :por De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V. E. con llU escnto de 16 de enero últImo, promOVIda y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
'por el maestro de taller de tercera clase del <Personal del Madrid ~5 .de abril de 1906. .
material de Artillería., con destino en la Maestranza de
Sevilla D. José ~hálleroGonzález, en súplica de mejora
de puesto en el e~algfón de su clase, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
-GuerraY'Marina~ ;ha/tenIdo abien disponer que el citado
maestro ocupe en la escala de su clase el puesto anterior
inmediato al de el de igual empleo, que tiene su destino
en el Parque de la Oomandancia de Artillería de Oauta
D. Conrado Sánchez Catalán, por concurrir en el pri
mero sobre el segundo las circunstancias de que, con
ando ambos con igual efectividad en el empleo, al ser
nombrados maestros, llevaba más tiempo de servicio y
'perilnecís. -á ~lM.eAfl~.p~~or,b.~l~)lq.~e, .p.orta.J1to, com-
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SEOCIÓN:DI A:DKINISTBAOIÓi XILITA:B'

Excmo. Sr.: En vista de la inettl.~cia que sursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de, 16i de marzo
próximo pasado, promovida por el médico primero de
l3anidad Milil,ar D. Eduado Cisneros Sevillano, en sú·
plica de abono de mayores atrasos de diferencias de pen
siones de cruces que las consignadas en la real' orden de
15 de febrero próximo pasado, y resultando comprobado
que el interesado promovió la primera instancia para el
abono de dichas diferencias en 18 de noviembrE! de 1903,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á biep declarar qu~ eliutel'.e·
sado tiene derecho al abono de l~, aludidllS, diferencias
de pensioBes de crUC¡:lS desde LO,detdiciembre d~, lS98,
y disponer que, por los cuerpos y <¡lases dQ¡l9. P..¡mínsula.:á,.
que haya pertenecido desde que con cargo á su presu-

,Lll'QllÍl

Sefior General del séptimo Ouerpo di ejército;

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Primeros tenientes

D. José Redondo BnHester, de la compaí1fa de telégra
fos del segundo regimiento mixto, á la compafiía
de telégrafos de la comandancia de Menorca.

) Juan Aguirre y Sánchez, de la compafiía de telégra
fos de la comandancia de Menorca, á la compafiía
de telégrafos del segundo regimiento mixt(}.

:. Emilio Ostós Martín, del tercer ~egimiento mixto, á
la compafiia de telégrafos del mismo regimiento.

» Antonio Moreno Zubia, del batallón de Fertocarriles,
a.l tercer 'reaimiento mixto;

en l~ siguiente relación,. que comienza C?:t;l D. AntonioID. Emilio Baquera y ItuiZ'¡ del tercer regimiento mixto,
Or~ y Puerta Y: t~rrlllna .con D. EmIlIo Baquera y al batallón de Ferrocarriles.
RUIZ, pasen á serVIr 10.:3 destmos que en la misma se les M d 'd ,) . d b i1 d 19nB!. L
sefialan. f a rI ..o e a r e vv. UQUBl

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios -. - -
Madrid 26 de abril de 1906. . I

LUQUB f
Sefior Ordenador de pagos d~ Guerra. ~ CONTABILIDAD

Sefiores Genera.les d~l primero, ~eg~ndo, cua!to, quinto, 1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cqrsó V. E;
~exto y séptImo Ouerpos de eJérCIto y OapItán general á este Ministerio con su escrito de 5 de febrero próxi.
de Baleares. roo pasado, promovida por el médico primero de Sani.

Relación gue se cita. dad Militar D. Antonio Horcada Mateo, en súplica de
que le sea,n devueltas 155'87 pElSe~as que reintegró"con

Coronele,' exceso en diciembre de 1899,.el Rey (q. D. g.), de acuer·
:r> A t . O t' P do con lo informado por la Qxdenación de pagos de, Gue-

. nomo r IZ y uerta, excedente en la 5.& región, rra, se ha servid(} desestimar la petici6ndel interesado,
procedente de reemplazo por enfermo, á la coman· por haber prescripto el derec.hocon arreglo á lo es.t.able-
dancia de San Sebastián. •

> Félix Arteta y Jáuregui asce did d 1 d _ c~do en el arto 19 de la vige~te L.ey,decoll~pili~ad,lnte.,
gimiento mixto, á ~ituaci~ d~ execeJeengtUen (> rel l'lU no compruebe que practICó su reclamaCIón con ante·

en a. rioridad y dentro del plazo que la~ :ley.. pre~ptúa.Vio región. . .
, De real orden lo digo á V~:E. para ¡m con,Q,c).mu~n·

Tenientes coroneles to y demás efectos. Dios. guarde á V. E. ,muchOt!l anos.
Di José M~~a y ~ru~, de la Inspección general de las Madrid 26 de abril de 190.. 'Ll1QUB

OOIDlSlOnes lIqUIdadoras del Ejército al segundo l·, • ',. • •

regimiento mixto. ' f Sefior General del quinto Ouerpo de ejército,:
» Fernando Navarro y Mñzquiz ascendido de la co- ' - .. ' ¡

manélaI;~ia de Badajoz, á ~ituación de ¿xeedente y Sefior Ordemtdor de pagos de Guerra.
en COIDlBlón en la InspeCCIón general de las Comi.
siones liquidadoras del Ejército. ..--

. .. ~.~'

Comandantes ~ CRUCES

D. Dionisio Delgado y Domínguez, del séptimo Depósito Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu~ cursó
d.e reserva, á la comandancia de Badajoz. V. E. á este Ministerio con su escrito de 13 de febrero

» José Hernández Cogollos, ascendido, de este Minis- próximo pasado, promovida por el capitán: de 'Infantería.
terio, á situación de excedente en la primera D. Manuel Oasas Medrano, en súplica de abono de loa
región. atrasos de diferencias ~e pensiones de cruces, cuyo cam

» Salvador Salvadó y Brú, ascendido, del cuarto regi- bio le fuá concedido por real orden de 29 de febrero de
miento mixto, á situación de excedente en la cuar. 1904 (D. O. nóm. 47}que autoriz~ la real orden oircular
:ta región. f de 4 de mayo de 1905 (O. L. nñm. 83), erRey (q. D. g.),

de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
Capitanes . J de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dis·,

D. José Roca y Navarra, de la comandancia de Málaga, ~ poner q!1e por los cuerpo.s y clases á que haya-pertenecí-.
al cuarto regimiento mixto. i d? en di?ho period~ de tiempo, le sean r~lama<!M las

» Francisro Martinez Maldonado, de la comandancia t dl~e~enCIas de penSIOnes, que ya no le hublemn SIdo, en
de Málaga con residencia en Granada, á la misma I adICIOnales de carácte~ preferente.. ..'
comandancia, con residencia en Málaga. < De real orden lo d~go á V. E. para eu conocllxnente

» Antonio Martinez-Victoria y Fernández Liencres, de y d~~ás efectos:, DIOS guarde á V. E. muchos a1108.
la comandancia de Oádiz, á la de Málaga, con re- MadrId 25 da abrIl de 1906.
sidencia en Granada.

» Juan Lara y Alhama, supernumerario en la segunda
región, que tii:Jne concedida la vuelta á activo, á la
comandancia de Oádiz.

» Trinidad Benjumeda y del Rey, ascendido, del tercer
l:egimiento mixto, alaexto.

) ,Lorenzo Angel y Patifio, ascendido, del segundo re·
.gimiento mixto, al Laboratorio del Material de In
geniel·os.



puesÚJ le ~eron abonados sus Bue14.os, reclam~n l,o.a dife· :' Gue:l'a, ha tenido á bie?- resolver qu~ l~s referidas recIa.·
rencias que se le adeuden, en adIcionales preferelltes, maClones deberán practlCarse con sUJecIón á lo que esta
a,justándose respecto á los meses que pereibió sus sueldos. bleoo la real orden circular de 7 de ¡,bril de 1904 (O. L. nú·
con ct\rgo á Ultramart á lo que sobre el particular esta - , m"l'O 63)t para su abono en la furma que la misma de·
blece la legislación vigente. .. ~ termina.. . .

nl~ )'eal orden lo digo á V. E. para BU COnOCllUJéuto De real orden lo dIgO á V. E. pa~ su ('onoclmlento
y dd.nás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!:' afJu", y demás erectos. Dios guarda á V. E. much<l8 800.08.
Mhdrid 25 de MI'U de 1906. .yiadrid 25 de abril d;) 1906.
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LUQUl:l

Se:tl.;-.r General del primer Cuerpo de ejército.

~or Ordenl:\lior de pa~ de Guerra.

_....~_.

Stlfior Capitán general de Canarias.

Sefl.or Ordenador de pa.goa de GUerra.

..-
LTJQlJEl

Sefior Capitán general de, CanaJ;i~s~

Se:t'ior Ordenador de pagos de Guarta: '
'-~~_....

Excmo. gr.: En vi3\a. de la insta.ncia que cnrsól SUMINISTRQi
V, E: ~ es~e Minist61~io ,con su escrito de 27· de enero próxi· t Excmo, Sr.: En vista de una instancia que en el
roo paSlldJ>, promovida en 28 de diciemb~ anterior l?or ¡ me\'!. de febrero último dirigió á B¡;te M,in~aterio el alcalde
el vetel'Ínario Q6gundl! Do José ~i:Jo Peña, en súplIca ~ presidente del Axuntamient<;> da CuJ>o de Buraba (Bur
de 8};lono de las cantIdades perClh~(las de meno,s como i gos), en súplica de dispensa de exceso de. plazo paJ;a pra
peuiliÓ'll de U,lla cruz de María CrJ8tma en los mt;ses de . llentar á liquidación recibos de sUDJiuistl'oS hecho§ll;Í mer
sep~j.pm.brede 1;1'J~ á noviembre de 1904, el-';l-ey (q.D.~.), ~ zas del Ej~rcitoeu los lUeses de máyo, junio y septiem
de R,(J'8(lrd& con lo ~nfol'1\la?~ por lt\- Or<1ellRclón de pagos ibre del afio próximo pa~ado, el Rey (q. D. g), de acuerdo
de querr~, ha te~lldo á b10U conceder al recurrente el con Id informado por el Ordenador de pagos de Guerra,
abono que sotici~a, pero sólo d~de 1.0 de enero de 1901, f ha telJido.á hien aCCEder. á lo solicit",do por el .referido
por ha~el; prescrlpto las an~pores, c~n arreglo al alto HJ i Ayuntaullento, pOl."' comnderal' el ca80 comprendido den·
de la VIgente ley da contabilIdad y dIsponer que por la ,. t,¡.'o de lo preceptuaflo en el arto 7.° de la vigente clns
Academia de Adm.i~istraciónMilitar, se practiquen las trucdón de suministros de pueblos~, y disponer que el
oportunas reclamaciones eu ¡¡,dicionales de ~rácter pre-t importe de los suministros de referencia se abone por el
farente. ,. .' . . ejereici,} comente,: según determina f'1 apalta.do letra (1)

De re,ü orden lo dIgo á. V. E, para 8U conOClIDHmto ; dd al't. 3.° de la vigente ley de presuput'stos.
y damas efectos. Dios guaroe á V. E. muchos años. 1 De raitl Itrd611 lo digo á. V. ~. para su, conocimiento
Madrid ~5 de abril de 1906, ! y demás ef'ctos. Dios guatde á V. E. muchos aflus.

LUl~U " l\1acil'id 25 de libril de 1906;
LUQuBPe~ór Gen~raJ del. prlroer Cuer~o de ejército.

S'e.Our Ordenador dq pago¡¡. q.a Guerr~. ISel10r G€llerllol del sexto Cuerpo de ejército.

Seíí.ür Ord'énador de pagos de Guerra.
-;.. '~""~"

..........~~liIt-••

~~f~~V G,l,t~TIFrCAOIoNES J .
E~Oll?<i: &: .ffin viita~la:itlfltancisque cursó V. E. E~cmo. Sr.:. En vist,a de,l escrit.o de, V. tn: fec~a..!

á est~ Mlm8ta110~con sa escnila de 7 de fQbre:r9 próximo t de ?lC1embre últ!m.o, al qUe acompafi6 el expedIente ms
p~Ot nrOJtID.!it:l8j por el ru.édico mayor de Samdarl trUldo en CUf1lphmlellto de la. real orden de 29 de agosto
Aiülrtar, D. Jpse Gonzá.lez.GJ:anda y Silva, en sóp1itm 'óltlmo (D: ,0. 'núm, 191)! por el que l:es.ulta no haber
da f\bono d¡¡¡. $leido entero. tlll ElI mes 00 ellero último, en respousabIhdades qu.e eXIgIr pOr el SUminIstro que hj~o
el que sólo se le abOlló madio.sueldo, el1Vly (q. D, g}, de la ~na de reclutamIento y reserva de Santa Cruz de Te.
~~MO.1o inf{)mll~da por ~ Qrdell8.('.ión de pagos de nerIfe, duralfte rq.ayor plllzo de cuarellta y cinco días; á lb~
Gu.6Na, ha. 'sido ~ ,bien a.ccader. á In solidtado y diepo. l'edutas Jose LUISRa~osy Ma~uel S\Hret Gonzáfez, el
ner que por el habIhtado de roompltizo de dae Cuerpo de ~tly (q D.~.), de a1;mel'í:to con lo lllformarJo porla Ordena.
~jér~it.Q) se. practique la oportuna reclamación en nómina Clón de p~os de Guerra, ha tenido á bien auto!izar á la
OOl'rlente. expre,adu Zona para reclamar el importe del exces,) de

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento sumini8~roCOn CJ\rg,) al cap. 5,°, arto 2.°, de los respecti.
"1 demás efectos. Dios. gua:rde á V. E. mucl.ws afios vos presup~estos, en adicionales á los ejerdcios cerrados
Madrid 25 de abril de 1906, . de referenCIa.

L De real qrden l? digo á. V, E. para BU cono,cin;liel1to '1
UQUE de;'Uás efecto~., DIOS guarde á V. ~. muchos a:l108. Ma

drid 25 de abrIl de 1906.
LUQulI

&1'ior $eneral del tercer Cuerpo de ejército.

Seilo.r Oliten.ador de- pagos de Guerra.
"

'V Excmo. Sr.~:. Pi~ ~ista de la. instancill: gua cur~ .. ~ ....
, ..E. á e8ti&M~~erto eOtl su éSCrlto de 1.b de febrero

ul:-l.mo, ~romovIda ~or ~l, mayor de .la comandancia de s!oOI61'1' DI msTrOIA y AS'O'NfOS (i!NlRAlJIB
Alhllerfa de Gran .Cana.rIa, en sü,phca da 9,utorizn.ción .
para reclama.r ¡:;,ratlfklaCJOll'e~ de jueces evputultles y la de INDULTOS
mando d~l capItán lf. Lorenzo de la Madrid Sierra .co- E S ' . "
rrespondle:qtas al atlo de' 1'904 fR' ( . ,~xcmo. r.:. En.Vista de la mstanCla cursada por
amxEird~ eon'l'Ó ii::lfOrJnadopor.'l~ fud' ey ·óY.: (lP.'. ~.l'dd.~ l. V·ll· á I3lilte ~IUlsteI'~o.. co.n es.orito d~ 6 de febrero lilti.

ep:aC11\ E;l. ~~~O,B e mo, promovida por el co.+J:i.~dQ Iu.la. pelriteneiada mi.

,
.'
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aacIÓN :DI INlTll1COIÓN, lEaLtnAXIU'1'O T
C'C1ll'oa .t>IVIrwsÓB

AGUSTÍN LUQUB

Senor Presioente del Consejo de Administración. dft 1..
. Caja. de Ruérfa.noli da. la G;uert~.

Ex<'!l1ro. Sr.: Eti v~ta de la comunic8,Ción dirisida.
por V. E. lÍ este Miniatb'.'{'~l) ~ando c~enta d~l acuerdo .tl}.
mado por efile Consejo acer~a de la lUstanCIa promOVIda

01' D a Luisa Pernández Ol"tiz, viuda del segundo te.
~iente de Caballería D. Manuel üodrfgu~zBrea, en súr.h
ca de ingreso en los Colegios de ?u6.d~laJflr~,de SU~ hlJOII
los huérfanos D. Manuel, D. LUIS, D. MatIlde, D. Dolo
res, D. Gumersindo y D. César Rodriguez,Fernández! el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien cohceder a los referIdos
huérfanos derecho á ingresar por turno preferente en los
citl1dos Co'legios, pudiendo ser !lamados ~uando les corres
ponda, exduyendo de la referld~cOnCeSI?n. ~I mayor de
ellos, D. Luis, por haber cu~phdO los dle?ISlete af?-ns de
edad máxima para la estanCIa en el ColegIO de huerfanos
de la Guerra.

.De real orden lo digo á V,. E. para rilU oonoci-
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl
a:l1OS. Madrid 25 de abril de 1906.

27 abril 1906

MAQUINA. DE LAVAR ROPAS

Q. O. ndm. 90

Senor Capitán general de Baleares.

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Miniiterio con escrito de 25 de enero úl
timo, promovida por el confinado en la prisión de penas
aflictivas de Granada, Victor ftfartínez Martínez, en
súplica de indulto del. resto de la pena de seis años y un
dia de prisión mayor qua le fué impuesta en agosto de
1~02 por el delito de connivencia en la evasión de presos
confiados á su custodia, el Rey (q. D. g.), visto lo ex
pu~sto por V. E. on su citado escrito y de acuerdo con
l? Informado por ,el Consejo Snpremo de Guerra y Ma· Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigirl!t.
rlll~ ~n 4 de~ comente mes, se ha servido desestimar la por V. E. á este Mintsterio dando cuenta· del acuerdo
p"etl<'IÓn delmteresado. . t tomado por ese Consejo acerca. de la instancia promovida.

De l'~al orden 10 ~hgo á V. E. para su conocimien- ( por 0.& Juana Pintado y Rivera, viuda del, médico ma
lo y ~em~s efecto~. DIOS guarde á V. E. muchos afios. yor de Sanidad Militar V, Juan Rodríguez Hérnández, en
MadrId 20 de abrIl de 1906. súplica de ingreso en el Golegio de Guadalnjara de sus

LUQUE hijas las huérfanas D.a Ml!-ría Victoria Y. D.a Ju!na Ro-
Señor General del segundo Cuerpo de ejército. driguez Pintado, el Rey (q D. g.) ha temdo á bIen con

ceder á las referidas huérfanas derecho á ingr68ar por
Sellor Presidente del COD$jo Supremo de Guerra. y Ma- turno preferente en el citado Oolegio, pudiendo ser Ha.

rina. ,.". madas cuando les corresponda.
Deal re orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ano••
Madrid 25 de abril de 1906.

" AGUSTíN LUQl1B

Se1'1or PrEl8idente del Consejo de Administración d. 1..
Caja de Huérfanos de la Guerra.

"l~r...

:i'f. .4· E" ¡;¡ 1:1 j 1" d "1 ~~ito dirigido
tI~rcuaj~·. xcmo; 01',: liJn VlSm e @1IIi_ ' - de

~ este MinisteI'io por el General d~l primet .. Cuerp... .
éjército en 2 del mes actual, al que 8:<iO'mpañ'a memotlQ
dl;1sCr.Íptiva de una máquina de lavar topM, presen
tada por D.S, Carlnen Casado, residente en esta corte,
llalla de Belén núm. 18, como representante de la
Compo,f1.ía. anónitpa ~tan~o ing.le~a, con o!:>jeto de que,
ensayada convemenlemf\l1íe dIcha máquma, se adop
tafle (,1n los cuerpos del Ejército para el litvado de aqué
ll~~, en lugH.r del sist..ma que actualmente M em
l?le,s" el Rey (q. D. g;.), tt'ni~ndo en ct;Ienta que de l~s
informes qne al refel'lno escrIto van umdos de los regl
t!llentos de luftlntHía del Rey y Saboya que han e~e.ctuado
pruebas con dicha máquina, resulta que es de utilIdad su
uso, en rflzón á que proporciona notable eco:flomi(t s?bre
el procedimiento actual, co~o i~ualU!enteporque ~eJa la
ropa en perfecto estado de lImpIeza SIn g?lp~a:la Ul dete
J'iorarIa' considerando además, que es hIglemCO el lava·
do que ~on ella se efect~a, porque la somete por espacio de
veinte minutos á una temperatura de 100 grados, lo ~ue
le proporciona un gran podel' desin~ectante, ea ha serVIdo
resolver que se recomiende á los dIferentes cuerpos d~l
Ejército la adquisición voluntaria de la expresada máqUI-
na de lavar, por las razones enumeradas. . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIen
tO y demás efectos. Dios gq.arde ~ V. E. muchos aIl08.
Madrid 23 de abril de 1906.. , , L.,.

lita.r de M8h6n, Leandro Niño López, en súplica de in
dulto del resto de la pena de tres atlos de prisión militar
correccional que se halla extinguiendo por el delito' de
desobediencia, el Rey (tl. D. g), de acuerdo con lo ex-
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo COLEGIOS DE HUERF.A.NO~
~upr~mo de GuerrA. y Marina en 6 del corriente mes, se ". . ' ..' ..
ha st:rvido desestimar la petición del interesado. 1 Excmo. Sr.. Et,l ~sta.. de la comUUlca.ClÓn dmglda.

De real ürden 10 digo á V. E. para su conocimiento por V. E. á este MI?;Isteno dando c.uenta ?-el acuer~
y deml:Ís efectos. Dios ~uarde tí V. E. muchos afios. tomado p~r eBe .Con~eJo ace~~a. de la .1llstl'tnCla promovl-

'MadrId 25 de abril de 1906. da por D. MarIa Lopez GUlJar~o, vIUda del com~ndan-
, te de Infantería D. Oarlos Rublo Gallego, en súplIca d.

L1'JQUB ingreso en los Colegios de Guadalajara, de sus hijos los
huérfanos D. Carlos, D.a María, D.a Julia y D. Alfonso
Rubio López Guijarro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder á los referidos huérfanos dereuho á ingresar ¡;or
turno preferente en los citados Colegios, pudiendo lier
llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo ~ V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOB a:f10il.
Madrid 25 de abril de 1906.

AGUSTÍN LUQUB
I

Sailor Presidente del Consejo de A..dminiatración dla la
Caja de Huérfanos de la Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la. comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio dando cuenta del acuerdo
t~mado por ese Consejo acerca de la instancia promo
VIda por D.a Luisa Moreno Gómez, viuda del juez de
primera instancia D. Manuel Arroyo Offman, oficial de
Tol~ntarios de Filipinas, en súplica de ingreso en el Co
lt'glO de Guadalajara, de sus hijos los huérfanos D. Luis,
D. Vicente y D. Manuel Arroyo Moreno, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder á los rderidos huérfanos dere
eho á ingresar por turno preferente en el citado Colegio,
pudiendo ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.. demás efectos. Dios gnarde tí. V. E. muchos atlas.
Madrid 25 de abril de 1~06.

AGUSTÍN LUQUB

Se:t1or Presidente del Consejo de Admini:¡tración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

CONTINUAOIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANonllÍS

.Excmo. Sr.: En vista de'las instancias promovidM
por los individuos de tropa de las comfl.D.daucias de ese
cuerpQ, que s~ cit!',n en la siguiente relación, en súplica
de que; como gracia especial, se les conceda la reacisión
de los compromisos que tienen contraídos por el tiempo y
en las fechas que en la misma se les consignan, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición de los
interesados, disponiendo que causen baja en el cuerpo á .
que pertenecen, con lacondición que determina la real or
den circular de 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215).

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimi\'lnto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlo••
Madrid 25 de abril de 1906.

LCQUlI

Sefior Director ~enaral de Carabinero••

LUQUlC... - .)

MadrId 25 d. abrIl de 1906.

•
Fechalldel compromilo

fiomandanclu Olues NOllBR:u - Añes"e 4uralióD
IXa Jlu .Afio-

.11geciras ..•......•••• Carabinero............ José Carnero Márquez..............•. 8 novbre... 1905 2
~pona •.....••...•. Otro....••...•..•..... Lucio Asensio Simón ................ 11 marzo ..• 1905 4
}iavarra•...•....••... Otro ..•........•..... JuliánMartinez Pérez..•.••...•••..•. 18 abril•••. 1~05 4

-

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta que V. E.
remitió á este Ministerio en 4 del actual, el ReY {que Dio;¡
guarde} ha tenido á. bien declarar ~on derecho á benefi
cio de retiro de primero y segundo teniente, respectiva.
mente, cuando lo obtengan, í\. los guardias de ese Real
Cuerpo D. Manuel Blasco Moya y D. Gaspar Royo Fe
rreras, por hager cumplido diez afios el primero y seis
el segundo de permauencia en el cuerpo, que al efecto se
~.quiere~, con arreglo al arto 140 del reglamento y se
gun JO dlSpuesto en las reales órdenes de 11 de junio de
1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893
(C. L. núm. 175), debiendo. usar el distintivo sefialado en
la primera de dichas soberanas disposiciones y expedk
!!eles los oportunos reales despachos.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guaro..{j" á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de abril de 1906.

LUQUE

~Gfior Comandante g~:neral del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

....

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria '1 Secciones de este UWsterlo

7 de la.s dependenoias centraJe,

SEaCIóN DI CABALLEBI1
DESTINOS

El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra, se ha servi
do disponer que para cubrir una vacante de guardia en
el escuadrón de Escolta Real, el coronel del regimiento
Húsares de Pavía, designará un soldado que reuna
las .condiciones que se determinan para el personal de
tropa que debe ser destinado al referido escuadrón, según
el reglamento especial del. mismo, aprobado por leal or
den de 26 de febrero de 1881 (O. L. núm. 86) y real or
den circular de 7 ~e abril de 1903 (O. L. núm. 53), de
biendo efectuarse el movimiento de alta y baja del sol
dado que se elija en la próxima revista del mes de mayo.

Dios guarde á. V_ •• muchos atlos. Madriu 25 de
abril de 1906.

El J¡¡fa de la ~ec.lÓJl,

Arturo Ruiz
Sefior ..•

Excmf)~. Sefiores General del primer Cuerpo de ejército,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardia.
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
smCOIóN DI ADKINIB'.rBAOIÓN UILt'.rAI

PERSONAL AUXILIAR DE ADMINISTRAOION MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se nombra ordenanza celador de Administra
ción Militar1 con destino á la Intendencia milita.r del



0, Ó. ndm. 90 ~7 abril lf1P6 2()'
-----~---------------------_._--~...._--. ". "'-"'--..... ....... """'"""

quinto Ouerpo de ejército, con el haber anual de 930 pe·
setas, al sargento primero, licenciado, D. Gerardo Gon
zález de León, el cual ha sido propuesto para dicho car
go por la junta calificadora de aspirantes á destinos ci·
viles.

Dios guarde á V. E. ;muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

El Jefe de la. ileccién,

Aureliano Rodrígue~

Excmo. Sefior Ordenador .10 pagos de Guerra.

Excmo. Se110r (laneraI del quinto Ouerpo de ejéroito.

.........._.-....... 'O-'

BECOION' DI SANIDAD WLI'1'AR
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En visttt de la propuesta íormulada por
el jefe de la farmacia militar de esta corte, núm. 4, que'
cursó V. E. con escrito de 9 del mes actual, yencontrán
dose comprendido el mozo de la misma, Andrés Gutié
rrez Granda, en la base octava de la real orden circular
de 12 de septiembre del afio último (O. L. mím. 188), de
orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se le
concede, desde 1.o del mes de mayo próximo, el aumento
de 25 céntimos de peseta diarios en el jornal que actual·
mente disfruta.

Dios guarde ti V. E. muchos afios. Madrid 25 de abril
de 1~06. •

~;l Jefe de lB. Sección.

Gon;alo Armendáris

Excmo. Setíor Inspector de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Presidente de la Juuta facultativa de Sa
nidad Militar y Sefior Director del Laboratorio cen
tra.l de medicamentos de Sanidad Militar.

..............

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la farmacia militar de esta corte, núm. 4, que
V. E. cursó con escrito de 9 del mes actual, yencontrán.
dose comnI'endido el practicante de la misma, D. Justo
Lanuza Cervera, en la base octava de la real orden cir·
cularde 12 de septiembre del afio último (O, L. núm. 188j,
de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se le

.concede, desde LO del mes de ma.yo próximo, el aumento
de 50 céntimos de peseta diarios en la gratificación que
actualmente disfruta.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 25 de
abril de 1906.

El Jefe de la ¡¡ección.

Gon$alo Armendárí;t

. Excmo. Sefior Inspector de Sanidad Militar del primer
Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sa
nidad Militar y Sefior Director del Laboratorio central
de medicamentos de Sanidad Militar. .

...-
IlaCIóN D1!l INB'1'Btl'CCIÓN, nECLU'1'AmN'1'O

I CU'Em'OS DIVERSOS
LICllJNCIA8

En vista de la instancio. promovida por el alumno de
esa. academia, D. Guillermo Oamargo Segerdahl, y del
certificado facultativo que acompal1a, de orden del Ex-

c<;llentísimo Sr. Ministro de la Guerra le han sido conce
didos dos meses de prórroga á la licencia que por emer.

. mo disfruta en Oádiz, haciéndola extensiva á las provin
cias de Oórdoba, Sevilla y Granada. .

Dios guarde á V; S. muchos afios. Madrid 2" de
abril de 1906. . .

El Jefe de le. Sección,

Félix Pareja

Sefior Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Setíor General del segundo Cuerpo de ejército.

.. ..
CONSEJO SUPREMO DE GUIllBR! I KABINA

PENSIONES

EXCmO. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado 01
expediente sobre pensión solicitada por Francisco Solá
Ortiz y consorte, en concepto de padres pobres del sol
dado que fué del ejército de Filipinas, Francisco Solá y
Lliso, y declara que carecen de derecho á lo que preten
den á reserva de lo que en su día pueda acordarse si
presentan certificado de 6bito del presunto causante,
toda vez que en el expediente no se justifica la desapa
rición del causante en función de guerra, puesto ques.
tienen noticias de su existencia con fecha posterior á.ltt
en que cayó prisionero de los tagalos, ni tampoco le
comprueba la defunción del mismo. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspond~tes. Dios guarde á V. E. muchos
a:l1OB. Madrid 24 de abril de 1906.

Oamilo G. de PoZ(J;vieja.
Excmo. Sefior Gobernador militar de Valencia;

• ••
RETJROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro qUl!
V. E. cursó en 10 del mes actual, formulada á favor del
guardia civil Domingo Lozano Ramirez, este Oonsej@
Supremo, en virtud 'de sus facultades, acordó en 23 del
mismo mes conceder al interesado en la expresada situa
ción de retirado el haber mensual de 2~'50 pesetas, que
le corresponden por sus afios de servicios; cuya cantidad
le será abonada, d:3sde 1.o ~e mayo próximo venidero por
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases
Pasivas, por fijar su residencia en esta corte.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. :r;nuchos atío¡.
Madrid 26 de abril de 1906. .

Polavieja.

Excmo. Safior Director general de la Guardia Oivil.

Excmo. Señor General del primer Cuerpo de ejército.

~,-- -.-
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS COKIIIO:NII

LIQUIDADOIU.S DEL EJSRCI'1'O
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 29 da
noviembre último, en el que trasladaba otro del jefe del
regimiento Infantería de la Reina· núm. 2, consultando si
debe eliminarse de un cargo hecho á varios individUOI
por el primer batallón del regimiento Infantería de Ti..
tuán n~m. 45, al aoldado Francisco Llopis Gomále~,
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que en: ninguna fecha perteneció al batallón Cazadores de
Valladolid, núm. 21, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las atribuciones que le concede la real orden 'de
16 de junio de 1903 (!J. O. núm. 150) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm, 275),
acordó que la Comisión liquidadora del batallón Cazado
res de Valladolid devuelva al .:te Tetnán los cargos refe
rentes 31 soldado de referencia, cuyo Cuerpo deberá prac
ticar las averiguacienes necesarias para el reint"'gro del
mismo por la unidad á que aquel hubie3e sido destinado.

Dios gutll'de á V. E. muchos a:ños. Madrid 24 de
abril de 1906;

El Inspector general,

Miguel B08Ch

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda
re¡ión. .

.~ ......
Excmo. Sr.: En vista del expediente administrativo

remitido porV. E. con oficio de 11 dé febrero de 1905, ins·
truído en averiguación dél responsable al pago de 100
pesetas que fueron entregadas indebidamente como cuota
de repatriación al soldado del batallón expedicionario á
Filipinafl, núm. 10, Federico Flores López, la Junta de
esta Inspección general, en uso de las atribucionee que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero l3O) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo
informadQ por el Ordenador de pagos de Guerra, decltml.r
partida fallida para el Tesoro las 100 pesetas satisfechas
por la Zona de Granada al individuo de refen>llcia, car
I!ántiose su importe, al presupuesto extraordinario de la
campafla de Cuba.

Dios guarda á V. E. muchos afi.os. Madrid 24 de
abril de 1906.'

, :El Inspector general.

Miguil Bosch

Excmo. SeMr General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

a ••

Excmo. Sr.: En vista de la com~nicaciónde V. E.,
feeha 30 de octubre último, remitiendo un cargo por va-

lor de l')1'87 pesetas, por socorros facilitados al soldádo
que fué del batall6n expedicionario á Filip~nas, núm. '8,
Aniceto Marinero Rodríguez, é interesando conocer
quien debe compensar el cargo mencionado, la Junta. de
esta Inspección gene¡ al, en uso de las atribuciones que le
concede la l'eal orden de 16 de junio de 1903 (P. O. nú
mero 130), el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904, (D. O. núm. ~75), y de conformidnd con lo in
formado por la Cowisión liquidadora de la Illtendencia
militar de Filipinas, acordó ordenar que la Comisión li
quidadora del batallón expedicionario á FilipinAS, núma
ro 3, afecta al regimiento Infantería de Isabel lI, núme
,ro 32" adllJita el cargo de refl1rflncia, con arreglo á lo
que dispone la circul/lr de esta Inspección general de 2
de abril de 1904 (O O. núm. 76). ,

Dios guarde á V. E. muchos á:ños. Madrid 24 de
abril de 1906.

El Inepeetor !,eneral,

Miguel Bosch

Excmo. Sefíor General Inspéctor de la Comisión liquida
dora de las Capitanía., generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Señor Jefe de ]80 Comisión liquidadora de 1& Intenden
cia militar tie Filipinas,

DESTINOS

Cireular. Los jefes de los cuerpos ó unidades del
Ejército, á que ha\ an pertenf'cido en Cuba los soldados
Luis Cru%O Paulino y Cándido Bonache López, se ser·
virán particiIJarlo á la brevedad po!:\ib!e al sefior coro
nel del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, con
el fin de poder interesar el reint~gro de un cargo, ascen
dente á 48 pesetas, que ex.ffite contra dichos individuos
en las incidencias de la disuelta Comision liquidadora
del batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22, por concepto
de suministros.

Madrid 24 de abril de 1906.
El Inspector ganerM,

Miguel Boscn


